
Sentencia del Tribunal General de 6 de julio de 2011 — 
Timehouse/OAMI (Forma de un reloj de bordes dentados) 

(Asunto T-235/10) ( 1 ) 

[Marca comunitaria — Solicitud de marca tridimensional — 
Forma de un reloj de bordes dentados — Motivo de denega
ción absoluto — Falta de carácter distintivo — Artículo 7, 

apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n o 207/2009] 

(2011/C 238/24) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: Timehouse GmbH (Eystrup, Alemania) (represen
tante: V. Knies, abogado) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: B. Schmidt, agente) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de 
Recurso de la OAMI de 11 de marzo de 2010 (asunto 
R 0942/2009-1) relativa a una solicitud de registro como marca 
comunitaria de un signo tridimensional constituido por la 
forma de un reloj de bordes dentados. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a Timehouse GmbH. 

( 1 ) DO C 209, de 31.7.2010. 

Auto del Tribunal General de 27 de junio de 2011 — 
Amecke Fruchtsaft/OAMI — Uhse (69 Sex up) 

(Asunto T-343/09) ( 1 ) 

(«Marca comunitaria — Oposición — Retirada de la 
oposición — Sobreseimiento») 

(2011/C 238/25) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: Amecke Fruchtsaft GmbH & Co. KG (Menden, 
Alemania) (representantes: R. Kaase y J.-C. Plate, abogados) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representantes: inicialmente S. 
Schäffner y posteriormente S. Schäffner y B. Schmidt, agentes) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI, 
que interviene ante el Tribunal General: Beate Uhse Einzelhandels 
GmbH (Flensburg, Alemania) (representante: W. Berlit, abogado) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de 
Recurso de la OAMI de 11 de junio de 2009 (asunto 
R 1728/2008-1), relativa a un procedimiento de oposición en
tre Beate Uhse Einzelhandels GmbH y Amecke Fruchtsaft GmbH 
& Co. KG. 

Fallo 

1) Sobreseer el recurso. 

2) Condenar en costas a la parte demandante. 

( 1 ) DO C 267, de 7.11.2009. 

Auto del Tribunal General de 22 de junio de 2011 — 
Evropaϊki Dynamiki/Comisión 

(Asunto T-409/09) ( 1 ) 

(«Responsabilidad extracontractual — Contratos públicos de 
servicios — Desestimación de la oferta de un licitador — 
Anulación de la decisión mediante sentencia del Tribunal Ge
neral — Prescripción — Plazos por razón de la distancia — 
Recurso en parte inadmisible y en parte manifiestamente 

carente de todo fundamento jurídico») 

(2011/C 238/26) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Evropaïki Dynamiki — Proigmena Systimata Tile
pikoinonion Pliroforikis kai Tilematikis AE (Atenas) (represen
tantes: N. Korogiannakis y M. Dermitzakis, abogados) 

Demandada: Comisión Europea (representantes: M. Wilderspin y 
E. Manhaeve, agentes) 

Objeto 

Recurso de indemnización por el que se solicita la reparación 
del perjuicio supuestamente sufrido por la demandante a raíz de 
la decisión de la Comisión de 15 de septiembre de 2004 que 
desestima la oferta de la demandante y adjudica el contrato a 
otro licitador, en el marco de un procedimiento de licitación 
relativo a la prestación de servicios informáticos y suministros 
conexos relacionados con los sistemas de información de la 
Dirección General «Pesca». 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a Evropaïki Dynamiki — Proigmena 
Systimata Tilepikoinonion Pliroforikis kai Tilematikis AE. 

( 1 ) DO C 11, de 16.1.2010. 

Auto del Tribunal General de 21 de junio de 2011 — 
Rosenbaum/Comisión 

(Asunto T-452/09 P) ( 1 ) 

(«Recurso de casación — Función Pública — Funcionarios — 
Clasificación en grado en el momento de la selección — Con
sideración de la experiencia profesional del interesado — 

Artículo 31 del Estatuto — Obligación de motivación») 

(2011/C 238/27) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Recurrente: Eckehard Rosenbaum (Berlín) (representante: H.-J. Rü
ber, abogado)
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